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CONSTANCIA SECRETARIAL. - Manizales, agosto 25 de 2021. La dejo en el 

sentido que el auxiliar de la justicia designado, liquidó sociedad conyugal 

en el trabajo elaborado en la notaría segunda de Manizales. Pasa para 

proveer 

 

SANDRA MILENA VALENCIA RIOS  

SECRETARIA 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.1285 

 

           JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

Manizales, veintiséis de agosto de dos mil veintiuno. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA 

de la causante ELSY RAMÍREZ CASTAÑO, donde se encuentran reconocidos 

como interesados STELLA RAMÍREZ CASTAÑO, en calidad de hermana, 

STEVEN RAMÍREZ MONTES, en representación de su padre DORANCÉ 

RAMÍREZ CASTAÑO, LUZ IRENE MEDINA GUTIÉRREZ, como subrogataria de los 

derechos que pueden corresponder a JOSÉ DIDIER RAMÍREZ CASTAÑO y 

BERNARDO ANTONIO BUITRAGO, en calidad de cónyuge, el partidor 

designado al elaborar el trabajo liquidó sociedad conyugal, sin tener 

presente lo consignado en escritura pública 679 del 27 de abril de 1978, 

otorgada en la notaría segunda de Manizales, se dispone requerirlo para 

que lo corrija. 

 

Para el efecto se concede el término de 5 días, a partir de la notificación 

por estado del presente auto.  

  

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

  MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

       J U E Z 
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